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RADICACIÓN:      080014189008-2021-00459 00 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:       GARANTIA FINANCIERA SAS NIT. 901.034.871-3 
DEMANDADO:          LIZETT  BENAVIDES  LUQUE CC. 36’733.622 

                                      EZEQUIEL   MANUEL   BARRIOS   ESPAÑA CC. 77’006.896 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, con solicitud de seguir adelante 

la ejecución. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 1 de junio de 2023. 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA, JUNIO UNO (1) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

Una vez revisado el expediente, se evidencia que el demandante presentó escrito para seguir adelante la 

ejecución en fecha abril 10 de 2023 el cual se negará ya que en el acápite de notificaciones no se 

aporta la prueba de como obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

  

Se concluye por lo anterior, que resulta improcedente seguir adelante con la ejecución, hasta tanto no 

aporte la prueba de como obtuvo la dirección de correo electrónico, si se opta por esta forma de 

notificación. . 
 

Con fundamento en lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA. 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión Única: NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución, presentada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 
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